
  
Francisco de Orellana, a 15 de mayo del 2017 

Señor 

MILTON IVAN IGUAGO PERUGACHI 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me permito comunicar a usted que mediante acto constitutivo conforme consta en el 
ARTICULO VIGESIMO SEXTO de los Estatutos Sociales de la Compañía 
TRANSPORTESANPEDRO S.A. usted fue nombrado como PRESIDENTE, para un 
período de CUATRO AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción del 

nombramiento en el Registro de la Propiedad de Francisco de Orellana. 

La Compañía se constituyó el 05 de MAYO de 2017, mediante escritura pública 

otorgada ante el doctor Ramiro Cruz Mayorga, Notario SEGUNDO del Cantón 
Francisco de Orellana. 

Sus deberes y atribuciones constan especificados en el Artículo DECIMO OCTAVO de 
los Estatutos Sociales de la Compañía TRANSPORTESANPEDRO y en la Ley de 
Compañías. 

Le deseo-éxitosen-<l desempeño de sus funciones.    
Razón de aceptación.- Yo MILTON IVAN IGUAGO PERUGACHI, de manera libre y 

voluntaria acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía 
TRANSPORTESANPEDRO S.A. para el que he sido nombrado. 

En la ciudad de Francisco de Orellana al 15 de MAYO de 2017. 
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E Registro de la Propiedad del cantón Francisco de Orellana con funciones y 

facultades de Registro Mercantil CERTIFICA: Que con fecha miércoles diecisiete de 

mayo del año dos mil diecisiete, a las 09H30, queda inscrito el presente 

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTESANPEDRO S.A., A FAVOR DEL SEÑOR IGUAGO PERUGACHI 

MILTON IVAN, bajo el No. 108, Folio Inicial No. 218, Folio Final No. 219, 

Repertorio No. 331, Tomo Uno, del Libro de Inscripciones del año 2017. 
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